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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el Boletín Oficial de las Cortes Gene-
rales de la corrección de errores relativa a la nu- 
meración de los apartados del  art ículo 162, 
correspondiente a la Aprobación por el Pleno del 
Congreso de los Diputados de la Propuesta de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña («BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie B, núm. 210-15, 
de 31 de marzo de 2006):

— Página 342, columna izquierda, primer párrafo:

Donde dice: «3 La Generalitat participa en...»
Debe decir: «4 La Generalitat participa en....»

— Página 342, columna izquierda, segundo párrafo:

Donde dice: «4. Corresponde a la Generalitat...»
Debe decir: «5. Corresponde a la Generalitat...»

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo 
de 2006.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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